
7.   Física y Matemáticas   

8.   Matemáticas e Ingeniería Informática  

9.   Matemáticas e Ingeniería Telemática

10.  Química e Ingeniería Química   

11.   Sociología y Ciencias Políticas y de la Administración Pública

12.   Turismo y Administración y Dirección de Empresas 

13.   Física y Química 
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UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA

1. Matemàtiques i Enginyeria en Geomàtica i Topografia

2. Administració i Direcció d'Empreses i Ciència i Tecnologia dels Aliments

3. Administració i Direcció d'Empreses i Enginyeria Informàtica

4. Administració i Direcció d'Empreses i Enginyeria de Tecnologies i Servicis de Telecomunicació

5. Administració i Direcció d'Empreses i Turisme

6. Biotecnologia i Enginyeria Agroalimentària i del Medi rural

7. Ciència de Dades i Enginyeria d'Organització Industrial

8. Enginyeria Agroalimentària i del Medi rural i Ciència i Tecnologia dels Aliments

9. Enginyeria Forestal i del Medi natural i Ciències Ambientals

10. Enginyeria de Sistemes de Telecomunicació, So i Imatge i Comunicació Audiovisual

11. Matemàtiques i Administració i Direcció d'Empreses

12. Matemàtiques i Enginyeria Civil

13. Matemàtiques i Enginyeria Informàtica

14. Matemàtiques i Enginyeria de Tecnologies i Servicis de Telecomunicació
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ANÁLISIS DEL GRADO DE ENFERMERÍA
INTRODUCCIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1

Mediante el análisis temático se pretende dotar a los diferentes grupos de interés de una 
herramienta para optimizar la implementación, gestión y evaluación de los títulos oficiales 
universitarios. Su presentación, por tanto, es la de un documento de trabajo dado su 
enfoque eminentemente práctico. Este documento debe servir de orientación acerca de 
los principales aspectos a considerar en la construcción coherente de un título oficial 
universitario.

De acuerdo con esta orientación, hemos agrupado por criterios de evaluación las 
cuestiones que de forma reiterada se han visto reflejadas por los evaluadores en los 
informes finales de renovación de la acreditación gestionados desde AVAP o aquellas que, 
por su interés, hemos encontrado útil reseñar.

1. En el caso de que existan disparidades en las tasas recogidas en la memoria que se 
mantengan en el tiempo, deben establecerse medidas para corregir esta desviación o 
solicitar una modificación de los datos que figuran en dicha memoria. Se recomienda 
poner especial atención a las tasas de abandono y de matriculación.

2. Deben existir mecanismos suficientes de coordinación horizontal, vertical e 
intercampus, en su caso. Respecto a este último aspecto, se debe tener un particular 
cuidado en velar por la homogeneidad de las enseñanzas del título dado que el plan de 
estudios es único, independientemente de que pueda impartirse en varios campus.

3. Se recomienda hacer públicos y accesibles los acuerdos a los que se llegue por el órgano 
encargado de la coordinación. Debe facilitarse el seguimiento de las medidas concretas 
que se plantean para la resolución de los posibles problemas, así como de su grado de 
implementación.

4. Se recomienda prestar especial atención a las guías docentes (GGDD) ya que es un 
elemento que suele plantear problemas a la hora de ser evaluado. Deben ser coherentes 
con la información establecida en la memoria y sus modificaciones, en particular en lo 

CRITERIO 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 

Estándar: El programa formativo está centrado en el estudiante, está 
actualizado y se ha implantado de acuerdo con las condiciones 
establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.

relativo a la planificación horaria y a los sistemas de evaluación. Se deben evitar 
formulaciones abiertas ya que los estudiantes han de conocer esta información 
anticipadamente.

La bibliografía tiene que aparecer actualizada en las GGDD y presentarse con un formato 
uniforme y común a todas las asignaturas.

Se recomienda establecer un sistema de revisión y validación de las GGDD anterior al inicio 
de cada curso que asegure su coherencia con la memoria y con las posibles 
modificaciones de esta. La información que aparece en la página web del título debe ir en 
el mismo sentido que la aparecida en la memoria y las GGDD.

5. Además del listado de profesores que imparten docencia en el grado se recomienda 
publicar los datos de los responsables del título junto a su experiencia laboral y su 
trayectoria académica.

6. Se debe tener en cuenta que, como establece el artículo 32 de la Ley Orgánica 10/2022, 
de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, a la hora de presentar planes 
de estudio de títulos universitarios para su evaluación, verificación y acreditación debe 
tenerse en cuenta que la ausencia de contenidos en materia de igualdad de género y de 
prevención y erradicación de las violencias sexuales sin justificación apropiada podrá dar 
lugar a un informe desfavorable motivado del correspondiente órgano de verificación o 
evaluación.

Así mismo, las universidades establecerán un itinerario formativo en materia de 
prevención de la violencia contra las mujeres y de promoción de la igualdad entre mujeres 
y hombres, evaluable y acreditable por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o la autoridad competente del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional o, en su caso, los órganos competentes de las comunidades autónomas, en los 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales en los que 
resulte coherente conforme a las competencias inherentes a los mismos.

7. En el caso de introducir una entrevista como criterio de valoración parcial por superar la 
demanda a la oferta de plazas del grado, esta no puede ser genérica. Deben concretarse 
las características de dicha entrevista y los aspectos a valorar.
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8.    Derecho y Criminología 

9.    Educación Infantil y Educación Primaria 

10.   Educación Primaria y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

11.    Educación Social y Educación Primaria

12.   Logopedia y Psicología 

13.   Terapia Ocupacional y Enfermería

14.   Terapia Ocupacional y Psicología
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11.   Educació Social i Educació Primària

12.   Logopèdia i Psicologia

13.   Teràpia Ocupacional i Infermeria

14.   Teràpia Ocupacional i Psicologia
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1. En el caso de que existan disparidades en las tasas recogidas en la memoria que se 
mantengan en el tiempo, deben establecerse medidas para corregir esta desviación o 
solicitar una modificación de los datos que figuran en dicha memoria. Se recomienda 
poner especial atención a las tasas de abandono y de matriculación.

2. Deben existir mecanismos suficientes de coordinación horizontal, vertical e 
intercampus, en su caso. Respecto a este último aspecto, se debe tener un particular 
cuidado en velar por la homogeneidad de las enseñanzas del título dado que el plan de 
estudios es único, independientemente de que pueda impartirse en varios campus.

3. Se recomienda hacer públicos y accesibles los acuerdos a los que se llegue por el órgano 
encargado de la coordinación. Debe facilitarse el seguimiento de las medidas concretas 
que se plantean para la resolución de los posibles problemas, así como de su grado de 
implementación.

4. Se recomienda prestar especial atención a las guías docentes (GGDD) ya que es un 
elemento que suele plantear problemas a la hora de ser evaluado. Deben ser coherentes 
con la información establecida en la memoria y sus modificaciones, en particular en lo 

CRITERIO 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

Estándar: Las instituciones deben publicar información clara, precisa, 
objetiva, actualizada y fácilmente accesible sobre sus actividades y 
programas.

relativo a la planificación horaria y a los sistemas de evaluación. Se deben evitar 
formulaciones abiertas ya que los estudiantes han de conocer esta información 
anticipadamente.

La bibliografía tiene que aparecer actualizada en las GGDD y presentarse con un formato 
uniforme y común a todas las asignaturas.

Se recomienda establecer un sistema de revisión y validación de las GGDD anterior al inicio 
de cada curso que asegure su coherencia con la memoria y con las posibles 
modificaciones de esta. La información que aparece en la página web del título debe ir en 
el mismo sentido que la aparecida en la memoria y las GGDD.

5. Además del listado de profesores que imparten docencia en el grado se recomienda 
publicar los datos de los responsables del título junto a su experiencia laboral y su 
trayectoria académica.

6. Se debe tener en cuenta que, como establece el artículo 32 de la Ley Orgánica 10/2022, 
de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, a la hora de presentar planes 
de estudio de títulos universitarios para su evaluación, verificación y acreditación debe 
tenerse en cuenta que la ausencia de contenidos en materia de igualdad de género y de 
prevención y erradicación de las violencias sexuales sin justificación apropiada podrá dar 
lugar a un informe desfavorable motivado del correspondiente órgano de verificación o 
evaluación.

Así mismo, las universidades establecerán un itinerario formativo en materia de 
prevención de la violencia contra las mujeres y de promoción de la igualdad entre mujeres 
y hombres, evaluable y acreditable por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o la autoridad competente del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional o, en su caso, los órganos competentes de las comunidades autónomas, en los 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales en los que 
resulte coherente conforme a las competencias inherentes a los mismos.

7. En el caso de introducir una entrevista como criterio de valoración parcial por superar la 
demanda a la oferta de plazas del grado, esta no puede ser genérica. Deben concretarse 
las características de dicha entrevista y los aspectos a valorar.
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1. Se recomienda que la información relativa a las prácticas externas sea clara y fácilmente 
accesible. En particular, la localización de los centros en los que se van a llevar a cabo. 
También se aconseja publicitar los convenios de colaboración aprobados.

2. Se deben utilizar las dos lenguas oficiales en toda la información ofrecida, tanto general 
como específica.

3. Los resultados de las encuestas de satisfacción deben ser públicos y fácilmente 
accesibles al conjunto de los grupos de interés y en particular a los potenciales estudiantes 
del grado. También deben de ser publicados los anteriores informes de acreditación y 
seguimiento.

4. La inclusión de métodos de contacto para aclarar dudas o personalizar las consultas no 
debe ir en detrimento de la información publicada acerca del título. Esta debe ser lo más 
completa posible para orientar a los diferentes grupos de interés y en particular a los 
estudiantes. Los criterios de admisión y las plazas ofertadas son aspectos a los que se debe 
prestar una especial atención.

1. Cuando se extraigan conclusiones derivadas de los datos obtenidos o elaborados por el  
SAIC es necesario sustentarlas en evidencias y mostrarlas de forma clara y accesible.

2. Los planes de mejora deben evitar generalidades y plantear soluciones concretas, así 
como las acciones específicas que se proponen y los procedimientos para medir el grado 
de cumplimiento que se alcanza con estas.

3. Los resultados de las encuestas de satisfacción deben ser visibles y de fácil acceso. De 
igual forma, en el procedimiento de quejas y sugerencias se recomienda publicar qué 
acciones concretas se van a implementar para su eventual resolución.

4. Se recomienda publicar los datos concernientes a la trayectoria profesional y académica 
relacionada con el grado de Enfermería de los responsables de la calidad del título, así 
como una forma de contacto con estos.

CRITERIO 3. SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE LA CALIDAD 
(SAIC)

Estándar: La institución dispone de un sistema de aseguramiento 
interno de la calidad formalmente establecido e implementado que 
asegura, de forma eficaz, la mejora continua del título.

ANÁLISIS DEL GRADO DE ENFERMERÍA
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TEACHER
EVALUATION

CASTELLÓN

UNIVERSITAT JAUME I Pública

LOS PCEO EN LA COMUNITAT VALENCIANA 02.

En este trabajo analizamos la implantación y el desarrollo en el sistema universitario de la 
Comunitat Valenciana de los Programas Conjuntos de Estudios Oficiales (PCEO) que 
permiten a los estudiantes obtener dos títulos de grado de forma simultánea. Para ello, 
hemos enfocado el trabajo desde un doble ángulo: cuantitativo, recogiendo la información 
pública que se ofrece desde las instituciones universitarias valencianas y la que aparece en 
el SIIU (Sistema Integrado de Información Universitaria); y cualitativo, a partir de reuniones 
con los diferentes colectivos implicados: estudiantes, gestores, profesorado y técnicos de 
calidad. 
 
Con el primer enfoque hemos querido reflejar una perspectiva general de los PCEO en el 
momento actual, así como una breve evolución de este tipo de titulaciones en los últimos 
años. Mediante el segundo, creemos haber recogido una imagen fiel de las principales 
inquietudes tanto de los estudiantes como del personal de las universidades que nos 
gustaría que sirviese como guion para la progresiva mejora de estas titulaciones. 
 
Desde su implantación, los PCEO han tenido un innegable atractivo dentro de la oferta de 
títulos universitarios. Esta tendencia se ha mantenido hasta la actualidad, como puede 
comprobarse en las notas de corte para el curso 2025-2026. Diferentes combinaciones de 
PCEO de los grados de Matemáticas, Física e Ingeniería Informática vuelven a estar entre 
las notas de corte más altas del sistema universitario valenciano . 
 
Esperamos que este documento pueda servir para la toma de decisiones tanto por parte 
de los estudiantes como de los responsables de la gestión de los PCEO de las diferentes 
universidades valencianas. En un próximo trabajo pretendemos abordar la situación de los 
dobles másteres en el conjunto de las universidades de la Comunitat Valenciana. 

Esperem que este document puga servir per a la presa de decisions tant per part dels 
estudiants com dels responsables de la gestió dels PCEO de les diferents universitats 
valencianes. En un pròxim treball pretenem abordar la situació dels dobles màsters en el 
conjunt de les universitats de la Comunitat Valenciana.

En la siguiente tabla enumeramos las nueve instituciones que constituyen el sistema 
universitario valenciano. En la Comunitat Valenciana disponemos de cinco universidades 
públicas y cuatro privadas. Algunas de ellas tienen centros asociados pero sus titulaciones 
vienen respaldadas por su universidad de referencia. 

Figura 1. Número de PCEO por universidad

4

LOS DOBLES GRADOS EN LAS
UNIVERSIDADES DE LA COMUNITAT

TEACHER
EVALUATION

CASTELLÓ

UNIVERSITAT JAUME I Pública

Pública

Pública

Privada

Privada

Privada

Privada

VALÈNCIA

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA

UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA

UNIVERSITAT CATÒLICA DE VALÈNCIA

UNIVERSITAT CARDENAL HERRERA / *CEU

UNIVERSITAT EUROPEA

VIU

ELS PCEO EN LA COMUNITAT VALENCIANA02.
En la següent taula enumerem les nou institucions que constituïxen el sistema universitari 
valencià. En la Comunitat Valenciana disposem de cinc universitats públiques i quatre 
privades. Algunes d'elles tenen centres associats però les seues titulacions venen 
recolzades per la seua universitat de referència.

Figura 1. Número de PCEO per universitat
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1. La información acerca de quinquenios y sexenios del Personal Docente e Investigador 
(PDI) debe publicarse, no solo con carácter general, sino particularizada respecto a los 
docentes con título de Enfermería.

2. Se recomienda incrementar el porcentaje de PDI doctor a tiempo completo y con 
vinculación permanente con la universidad. También se debe fomentar su participación 
en actividades de investigación que repercuta en el incremento del número de sexenios 
por docente. 

3. Se recomienda aumentar el porcentaje de PDI con titulación en Enfermería, así como 
incentivar la participación de este en proyectos de innovación educativa.

4.En la publicación de los perfiles profesionales del PDI deben reflejarse los proyectos de 
investigación en los que hayan estado o estén participando.

5.Se recomienda tener un plan de formación continua para el PDI en el que también se 
incorporen los contenidos recogidos en la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad sexual.

1. Debe aportarse una información completa y fácilmente accesible de los convenios de 
prácticas firmados por la universidad.

2. Dado que en el título de Enfermería la movilidad es limitada, se recomienda incentivarla 
tanto para estudiantes como para PDI.

CRITERIO 4. PERSONAL ACADÉMICO 

Estándar: Las instituciones deben asegurar la competencia de sus 
profesores. Asimismo, deben utilizar procesos justos y transparentes 
para la contratación y el desarrollo de su personal.

CRITERIO 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS 

Estándar: Las instituciones deben contar con una financiación suficiente 
para desarrollar las actividades de enseñanza y aprendizaje y asegurarse 
de que se ofrece a los estudiantes apoyo y recursos para el aprendizaje 
suficientes y fácilmente accesibles.

3.En muchas ocasiones los datos acerca del personal de apoyo, los recursos materiales y 
los servicios que se presentan son relativos a la universidad en general. Se recomienda 
delimitar, siempre que sea posible, aquellos efectivamente disponibles para el título de 
Enfermería.

ANÁLISIS DEL GRADO DE ENFERMERÍA
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Pasamos a detallar los dobles grados ofrecidos por las universidades valencianas durante 
el curso 2024-2025 distribuidos por provincia. Para evitar duplicidades no hemos incluido 
aquellos PCEO que combinan los mismos grados con diferente código porque se 
imparten en inglés o se llevan a cabo en más de un campus, así como aquellos PCEO que 
también cuentan con una edición sujeta a un Plan de Innovación Metodológica. 
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CASTELLÓN

UNIVERSITAT JAUME I

1. Administración y Dirección de Empresas y Derecho 

VALENCIA 

UNIVERSITAT DE VALENCIA

1. Administración y Dirección de Empresas y Derecho  

2. Comunicación Audiovisual y Periodismo  

3. Derecho y Criminología  

4. Derecho y Economía  

5. Derecho y en Ciencias Políticas y de la Administración Pública  

6. Farmacia y Nutrición Humana y Dietética 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

UJI UV UPV UCV UCH UE UA UMH Total
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UNIVERSITAT DE VALÈNCIA

1. Administració i Direcció d'Empreses i Dret 

2. Comunicació Audiovisual i Periodisme 

3. Dret i Criminologia 

4. Dret i Economia 

5. Dret i en Ciències Polítiques i de l'Administració Pública 

6. Farmàcia i Nutrició Humana i Dietètica 

7. Física i Matemàtiques 

8. Matemàtiques i Enginyeria Informàtica 

9. Matemàtiques i Enginyeria Telemàtica 

10. Química i Enginyeria Química 

11. Sociologia i Ciències Polítiques i de l'Administració Pública 

12. Turisme i Administració i Direcció d'Empreses

13. Física i Química

UJI UV UPV UCV UCH UE UA UMH Total

ELS DOBLES GRAUS EN LES UNIVERSITATS DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA

1. Durante las audiencias con estudiantes y egresados se pone de manifiesto que no todos 
ellos han podido rotar por el conjunto de unidades clínicas de formación práctica. Se 
recomienda establecer las medidas oportunas para que se consiga este objetivo ya que 
puede comprometer algunos de los resultados de aprendizaje de la titulación.

2. Se recomienda que los sistemas de evaluación estén adaptados a cada una de las áreas 
en las que los estudiantes llevan a cabo sus prácticas ya que estas pueden tener 
diferencias importantes. Es fundamental que dichos sistemas de evaluación estén 
definidos de forma clara y accesible para los estudiantes.

1. Se aconseja implementar acciones que permitan incrementar el porcentaje de 
respuesta a las encuestas dirigidas a todos los grupos interesados: estudiantes, PDI, 
Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS), tutores de prácticas 
y, en particular, egresados y empleadores.

2. Los datos de empleabilidad deben tener perspectiva de género y presentarse 
desagregados.

1. Debe aportarse una información completa y fácilmente accesible de los convenios de 
prácticas firmados por la universidad.

2. Dado que en el título de Enfermería la movilidad es limitada, se recomienda incentivarla 
tanto para estudiantes como para PDI.

CRITERIO 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Estándar: Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son 
coherentes con el perfil de egreso y se corresponden con el nivel del 
MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) 
del título.

CRITERIO 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO  

Estándar: Los resultados de los indicadores del programa formativo son 
congruentes con el diseño, la gestión y los recursos puestos a disposición 
del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno mediante la 
evaluación periódica.

3.En muchas ocasiones los datos acerca del personal de apoyo, los recursos materiales y 
los servicios que se presentan son relativos a la universidad en general. Se recomienda 
delimitar, siempre que sea posible, aquellos efectivamente disponibles para el título de 
Enfermería.

ANÁLISIS DEL GRADO DE ENFERMERÍA
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1. Business Administration and Management and Law1. Business Administration and Management and Law

CUESTIONES PRINCIPALES

A modo de resumen, destacamos aquellos aspectos que aparecen en los informes finales 
de renovación de la acreditación del grado de Enfermería de forma reiterada y a los que se 
debe prestar una especial atención:

Porcentajes bajos de PDI con título de doctor, vinculación de carácter permanente 
con la universidad y empleo a tiempo completo.

1

Necesidad de incentivar la actividad investigadora del PDI expresada en el 
número de sexenios por persona docente.

2

Aumentar el número de PDI del grado con titulación de Enfermería.3

Presentar los datos, en la medida en la que ello sea posible, en relación con el título 
de Enfermería, procurando evitar formulaciones generales.

4

Velar por que la totalidad de los estudiantes puedan rotar por el conjunto de 
unidades clínicas para asegurar que se adquieren los resultados de aprendizaje 
reflejados en la memoria de verificación del título.

5

Incrementar los porcentajes de respuesta de las diferentes encuestas de 
satisfacción a los grupos de interés. En particular, las de egresados y empleadores.

6

ANÁLISIS DEL GRADO DE ENFERMERÍA

6


